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 Ref: PERTENENCIA  
 De: SILVIO HERNAN SERNA CASTAÑO C.C.1151936270 
 Vs: SILVANA CARDONA RINCON Y BANCOLOMBIA S.A C.C.43675780 

 Rad. 73-001-40-03-009-2021-00317-00 
 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO: Ibagué, 15 de diciembre de 2023 de conformidad con el 
Art. 110 del C.G.P.  Hoy se fija en lista por el término de UN DÍA la anterior sustentación de 
recurso de REPOSICIÓN en subsidio de APELACION que antecede presentada por el 

apoderado parte demandada. A partir del día hábil siguiente comienza correr el término de 
tres (3) días de traslado a la contraparte. 
 

 
 
 

                            
 
 

CARLOS ANDRES VILLADA ARBELAEZ 
Secretario 
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RECURSOS. PROCESO DECLARATIVO DE SILVIO HERNAN SERNA CASTAÑO contra BANCOLOMBIA S.A. Y OTRA. RAD. No. 73-
001-40-03-009-2021-00317-00.

Adriana Constanza Nino Duran <adrianacninoabogada@hotmail.com>
Mié 25/10/2023 1:10 PM
Para: Juzgado 06 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j06cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: silviohserna@yahoo.com <silviohserna@yahoo.com>; silvana.cardona27@hotmail.com <silvana.cardona27@hotmail.com>; vianetgarma@hotmail.com <vianetgarma@hotmail.com>; 
Adriana Constanza Nino Duran <adrianacninoabogada@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (245 KB)
RECURSOS SILVIO SERNA025.pdf;

Señora 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE  
E. S. D.   
 
   
 
  
REF: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA DE BIEN MUEBLE POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO. 
DEMANDANTE: SILVIO HERNAN SERNA CASTAÑO 
DEMANDADOS: SILVANA CARDONA RINCON Y BANCOLOMBIA S.A..  
RADICACION No. 73-001-40-03-009-2021-00317-00. 
 
 
 
 
 
ADRIANA CONSTANZA NIÑO DURAN, abogada titulada, inscrita y en ejercicio, domiciliada en Ibagué, identificada con la C.C. No. 65.742.879 de
Ibagué, portadora de la T.P. No. 68367 del C. S. de la J. y dirección electrónica: adrianacninoabogada@hotmail.com en mi condición de apoderada
judicial de la Entidad demandada  BANCOLOMBIA S.A., en el proceso de la referencia; en el archivo adjunto, presento el memorial donde
respetuosamente manifiesto que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACION contra el segundo y el
tercer párrafo del auto dictado el 19 de octubre de 2023, para que sean reformados.
 
También, respetuosamente manifiesto que desconozco la dirección electrónica de la actual apoderada del Demandante, por lo tanto, le envío el memorial
Demandante, para que se lo remita a su apoderada. 

Asimismo, solicito el favor que me suministren la dirección electrónica de la actual apoderada de la parte actora.

De la Señora Juez, atentamente, 
 
 
ADRIANA CONSTANZA NIÑO DURAN   
C.C. No. 65.742.879  de Ibagué  
T.P No. 68367 del  C.S de la J.  
Celular: 3005565015 
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